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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 007 2019 00363 00 

Demandante María Elena Rivera Toro 

Demandado Yilman Arnubio  López Hincapié 

Asunto 
Rechaza recurso de reposición y apelación por 

extemporáneo, no accede a solicitud  

AI. 711V (527)                                              5 

 

Se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación que 

frente al auto del 11 de marzo de este año, presentó el apoderado de la parte 

demandante, pues conforme a la constancia de suspensión de términos que reposa a 

folio 49 de este cuaderno, dicho auto fue notificado por estados el 12 de marzo de 

este año, quedó ejecutoriado el 02 de julio y el memorial fue presentado vía correo 

electrónico el día 08 del mismo mes y año, cuando ya había cobrado firmeza el 

proveído. 

De otro lado, frente a la solicitud de autorización de registro de la escritura pública 

346 del 12 de agosto de 2019, por medio de la cual se sometió el inmueble con 

matrícula número 018-107042 al Régimen de Propiedad Horizontal, el Juzgado lo 

remite a lo resuelto en los incisos tercero y cuarto del auto del 11 de marzo de 2020.     

 

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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